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INFORMACIÓN PARGIALNIENTE RESER*-.IADA
Fundamento Legal: Articulo 14 fracciones I 1; ll de la Ley Federal de Transparencia

3 Acceso a la Informe-:.':ión Pública Gubemamental.

Por un uso responsable dei papel', las Copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.
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FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MÉXICO, A 1 B U IC ZÚZÚ
“2U2lJ, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria,”

No. de BITACORA OI=ícIO No. DGGIr¬.IAR.T10I 0 0 5 ¿v 7 8 .
Í09IAO-019sn 2120 I

Autorización para exportación de materiales peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y ta Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fraccion ll, 34, 35, 36, 3? Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación yr Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales 3: Sustancias ¬__.f Materiates
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII 3.* XIV dei Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ei Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportacion esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación yr codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de exportación a favor de la
empresa deriominada
NOMBRE O RAZON sOCIAL R.I=.c. la C.u.R.I=. vIeENcIA INICIAL
OUINIOBASICOS, s.A. DE Cv. 1 5 D IC 2325
ADOLFO RUIZ CORTINES AL PONIENTE NO. 2333, COLONIA PEDRO LOZANO, QUI840503N><8 '
94420, MONTERREY, NUEVO LEON VIGENCIA FINAL

, , , 1211112021, _¡ 7

NOMBRE COMUN I' NOMBRE COMERCIAL
Refrigerante 134a I' I-Iìdrofluorocarbon 134a I' R-134a .I Gas Refrigerante 134a I' HFC-134a I' AQUION 134a I' Gas Refrigerante 134a!
GENETRON 134-ai' R-134a
NOMBRE QUIMICOINOMENCLATURA IUPAC
1 ,1 ,1 ,2-Tetrafluoroetano
COMPOSICION PORCENTUAL O PUREZA
1UU%
CAS

81 1 -97-2
CANTIDAD UNIDAD DE IIIIEDIDAD FRACCION ARANCELARIA

50,000 KILOORANIOS 2903.39.99
PAÍS DESTINO (PAIS IMPORTADOR) O Í _ NOMBRZEÍDEL DESTINATARIO
PANAMA ` FRIOLIN SEGUNDO SA.
DOMICILIO DEL DE-SFTINATARIO " I uso EsPECiI=ICO DEIA EXPORTACION
VIA BRASIL, CALLE GATUN, EDIFICIO 9, PLANTA BAJA, Distribución y Comercialización de gas refrigerante que se utiliza en
PANAMA equipos de refrigeración y aire acondicionado

EL DIRECTOR GENERAL ii
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE AFIARECEN AL REVERSO

Av. Ejercito Nacional NO. 223, CDI. Anáhuac, C.F'. 11320, Alcaldia Miguel Hidal ` ' "
C PCiudad de México, Tel.: (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx
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CONDICIONANTES

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos O Cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de Cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles O penales que Con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltraoión, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, asi como llevar a Cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:IlvvvIrw.ventanillaunica.gob.mxƒvucemlindex.htmI

C.c.e.p Biol, Horacio Bonfil Sanchez, Encargado de ta Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
M, en C, Rosario del Carmen Pevrot Gonza-ez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.pevroI@g[o1epgåg,ob,mx
Biól. Felipe Olmedo Dctaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe.olmedo@profepa.qob.mx
Biói. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo y Proyectos ¿,
ing. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. / F

' II'

ROCIJI-Icolsguia I-/its
Pagina 2 de 2


